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5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
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22 ordinabia Y Universal. -de "Socid ; onforme consta de los 

  

23 documentos habilitantes adjuntos y, E El compareciente es 

    

24 de nacionalidad ecuatorigna de estado civil casado, 

25 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

26 legalmente capaz p ka contratar y poder obligarse; a 

27 quien de conocer doy fe, ya que me presenta sus 

28 documentos de identidad; bien instruido por mí, el
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Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, a 

la que procede libre y voluntariamente de conformidad 

con la minuta que me presenta para que eleve a 

instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual 

conste el “Aumento de Capital Social y Reforma del 

Estatuto Social”, de la Compañía COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA 'ADEUCARPI COMPAÑÍA LIMITADA, 

instrumentada al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE:  Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura pública, el señor JUAN Af 

CARBONELL PINTO, en su calidad de Gerente General! y 

como tal representante legal de la compañía de 

nacionalidad ecuatoriana denominada COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA ADEUCARPI COMPAÑÍA LIMITADA, conforme 

lo acredita con su nombramiento inscrito que se 

acompaña como documento habilitante de esta escritura; 

y, debidamente autorizado para el efecto por la Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la 

mencionada compañía, A el treinta y uno de 

marzo del dos mil tres. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito y 

25 /olenamente capaz para contratar Y obligarse.- 

26 

27 

28 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública 

celebrada el veintisiete de junio de mil novecientos 

noventa y seis, ante el doctor Rubén Darío Espinosa 
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Idrobo, Notario Décimo Primero del ca 

Mia a] as 
se constituyó la. compañía COMPAÑÍA COMERCIALIZADORÉ - 

EUCARPI COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social de 

seis millones de sucres.- b) Mediante escritura 

pública celébráda et cinco de marzo de mil novecientos 

ue de E E 

      

noventa Y, ochos antés E an tamlo Vigésimo | Noveno del 

Bl AE: q | 
cantón A Rodrigo Sal Rage aprobada 
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sucre ga, a favor de 

Mediante segóficura 
e, E 

nd 

del dos mil URÓ,z 

cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, inscrita” 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el siete de 

junio del dos mil uno, COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA . 

ADEUCARPI COMPAÑÍA LIMITADA, aumentó su capital social” 
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Y lo fijó en la suma de tres mil doscientos cuarenta 

dólares “de los Estados Unidos de América; elevó el 

valóf nominal de las participaciones sociales fijándolo 

en un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica,. cada 

una; y, efectuó algunas reformas a "su estatuto 

social.- d) Mediante escritura pública celebrada el 

dos de julio del dos mil uno, ante el Notario Décimo 

Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Díaz 

Ballesteros, debidamente marginada e “inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de julio 

del dos mil uno, se efectuaron varias transferencias de 

participaciones sociales y la admisión de un nuevo 

socio de la compañía COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

ADEUCARPI COMPAÑÍA LIMITADA.- €) Mediante escritura 

pública celebrada el quince de agosto del dos mil dos, 

ante el Notario Décimo octavo del cantón Quito, doctor 

Enrique Díaz Ballesteros, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el cinco de noviembre del 

dos mil dos, COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA  ADEUCARPI 

COMPAÑÍA LIMITADA, aumentó su capital social a la suma 

de treinta y siete mil ciento ochenta y dos dólares de 

los Estados Unidos de América; reformó y amplió su 

objeto social; y, reformó íntegramente y codificó su 

estatuto social.- f) La Junta General Ordinaria y 

Universal de Socios de la compañía COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA ADEUCARPI COMPAÑÍA LIMITADA, eunida 

el treinta y uno de marzo del dos mil A 

válidamente entre otras cosas, lo siguiente: Aumentar 
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    47,634.00) fijando el nuevo capital social de la 

compañía en la suma de Ochenta y cuatro mil ochocientos 

dieciséis dólares de los Estados Unidos de América (US 

$ 905.007 Y, reformar el artículo quinto del 

       

   

    

  

   

  

   

estatuto jláá compañía . - Estos actos 

es e ad 24 a e 5 

PO edol vieron en ISA Eggos q que constan 

“de la Junta General Ordinaria? 
: A oa po 

So E celebrada ebreinta y uno de marzo" 

paitante 
Enzo 

séritura' * pública y que Logma parte 
¿aun ¿ ¿A 

DECLARACIONES: De 

    e eres 

y, de 

conformidad con lo resuélto dl dicha, Junta, declara lo 

siguiente: UNO) Que el capital social suscrito y 

pagado de la compañía, se « Alímenta en la suma de 

CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

47,634.00) .- DOS) Que, como consecuencia de lo 

anterior, el nuevo capital social suscrito y pagado de
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la compañía queda fijado en la suma de OCHENTA Y CUATRO 

. MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $ 84,816.00), dividido en ochenta y 

cuatro mil ochocientas dieciséis (84.816) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles, cada una de las cuales tiene un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

TRES) Que el referido aumento de capital social se 

encuentra integramente suscrito y pagado en su 

totalidad, de la siguiente forma: a) Once mil 

trescientos cuarenta y siete dólares de los Éstados 

Unidos de América con ochenta y nueve centavos (US $ 

11,347.89), mediante Ya capitalización de la totalidad 

de la utilidad a/ libre disposición de los socios, 

correspondiente al ejercicio económico del año dos mil 

dos, Cuya suscripción y pago lo realizan todos los 

socios actuales de la compañía, en ejercicio de sus 

respectivos derechos de atribución, es decir, a 

prorrata de su actual participación en el capital 

social; b) Treinta y seis mil doscientos setenta y 

cinco dólares de los Estados Unidos de América con 

veintiocho centavos (USD $ 36,275.28), mediante la 

capitalización de la totalidad de la cuenta “Reserva de 

Capital” (Que tiene la compañía, cuya suscripción y pago 

lo realizan todos los socios actuales de la compañía, 

en ejercicio de sus respectivos derechos de atribución, 

es decir, a prorrata de su actual participación en el 

capital social; c) Diez dólares de los Estados Unidos 
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de América con ochenta y tres fentavos (USD 

mediante aportes en numerario/ efectuados por 

socios actuales de la compañía.- Cada uno de elid> 

  

suscrito y ha pagado el valor que consta en la cláusula 

siguiente de esta escritura, en el respectivo cuadro de 

integración del capital.- CUATRO) Que los socios de la 

compañía que suscriben el presente aumento de capital, 
    

   

CINCO) Se 

reforma ¿Quito o 15. Eguto Social de 

    

nr ADEUCARPI dom ÍA LIMITADA; 

nuevo os dicha norma estatutk ana, es el 

o iente: “stgo ano: CAPITAL Si GAL. - El 

es de 
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e a 
ds turis 1387 1.004 é8 
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Toy, 

necrippón Y de uña 

a “e po 
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er” -¿úmentó de capital social en la 
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suma de. “cuátenta Y siete El se iscientos treinta y 

  

ro
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cuatro dólares” ds :1o8 : “Ebtados" Unidos de Norteamérica 

(US $ 47,634.00), se encuentra íntegramente suscrito y 

pagado en su totalidad, en la forma determinada en la 

cláusula tercera de esta escritura; y, de acuerdo al 

detalle que aparece en el Cuadro de Integración del 
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Capital que consta a continuación, el mismo que fue 

¡aprobado por la Junta General Ordinaria y Universal de 

,»:Socios de treinta y uno de marzo del dos mil tres:  --- 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

"SOCIO . CAPITAL ACTUAL AUMENTO CAPITAL AUMENTO CAPITAL 

PAGADO “UTILIDAD EJER. 20027 RESERVA CAPITAL 

XAVIER M. CARBONELL P. $ 18,591.00 $ 5,673.95 $ 18,137.64 

MA. CONSUELO BASTIDAS Z. $ 12,396.00 $ 3,783.39 $ 12,094.18 

JUAN CARLOS CARBONELL P. $ 6,195.00 $ 1,890.55 $ 6,043.46 

TOTALES | $ 37,182.00 / $ 11,347.89 / $ 36,275.28 / 

SsocIo AUMENTO CAPITAL NUEVO CAPITAL PARTICIDACIONES 

« 

XAVIER M. CARBONELL P. $ 5.41 $ 42,408.00 * 42.408 

MA.- CONSUELO BASTIDAS Z. $ 3.43 $ 28,277.00 28.277 

JUAN CARLOS CARBONELL P. $ 1.99 $ 14,131.00 14.131 

TOTALES $ 10.83 / $ 81,016.00 / 84.816 / 

QUINTA. - DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor Juan 

Carlos Carbonell Pinto, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA ADEUCARPI COMPAÑÍA LIMITADA/ declara    

     
   

bajo jurapénto que la compañía que representa, a la 

fecha de otorgamiento de la presente esgfitura pública, 

no esfcontratista del Estado ecuatori'áno ni de ninguna 

de sus instituciones.- SEXTA.- DECLARACIÓN FINAL: El 

señor Juan Carlos Carbonell Pinto, en la calidad en la 

que comparece al otorgamiento del presente instrumento, 

autoriza expresamente al doctor Gilberto Rafael Novoa 

Flor, para que presente a aprobación esta escritura 
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pública; y para que realice los trámites y 

  

   
   

  

2 que sean necesarios hasta el perfeccionamientoW 

3 los actos societarios materia de la      
Yue e o 

4 escritura.- Usted, señor Notario, se. servirá anteponer 

S y agregar las cláusulas de estilo que sean necesarias 

6 «para la completa validez y eficacia de la presente 

7 escritura pública.-" HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

Has Et pe bica con todo el valor 

ntra firmada paró 
es 
Loa 

      
8 queda elevada 

9 legal y Pi    
     Abogado con matríe 
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11 tres mi a cincuenta y uno del e de 
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27 FIRMADO) DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

28 OCTAVO DEL CANTON QUITO.- SE AGREGAN HABILITANTES.- 
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NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO! 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 
vriginal que me fue presentado. 
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Quito, 1í de noviembre del 20962 

Señor 

Juan Cárlos Carbonell Pinto 

Presente 

De mi consideración: 

  

   

     

    

La Junta General Universal de Sogios de 

COMERCIALIZADORA ADEUCARPI CIA. LTDA.”", eunida en esta ciudad 

de Quito el día de hoy, 11 de noviembre del 2002, decidió 
reelegir a usted como GERENTE GENERAL “ie la compañía, para un 
período de CINCO AÑOS, de conformid con el artículo décimo 

octavo del. estatuto social de la compañía, actualmente 

vigente. 2. , 

Entre sus principales atribuciones están las de ejercer la 

representación legal ¿Judicial y extrajudicial de la compañía 

en forma individual; actuar como secretario en las sesiones de 

a compañía “COMPAÑIA 

Juntas generales de socios; realizar la gestión y 

administración de los negocios sogiales y asuntos de la 

compañía, con amplias facultades y con apego a la ley y al 

estatuto social; suscribir toda clase de actos y contratos a 

nombre de la compañia; y, las demás que le corresponden en su 

calidad de GERENTE GENERAL conforme a la ley yal estatuto 

social. 

La compañia se constituyó mediante escritura pública celebrada 

e €el Notario Décimo Primero del cantón Quito, doctor Rubén 

Darío Espinosa ldrobo, el 27 de Junio de 19968, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el 26 de ¿julio de 1996. 

La compañía, entre otros actos societarios, efectuó 

integral y Codificación de su Estatuto Social, 

escritura vública celebrada el 15 de agosto del 200 

Notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enr 

Ballesteros, inscrita en el Registro Mercantil « 

Quito el 5 de noviembre del 20023  —instrumento 

contiene el estatuto social actualmente vigent 

compañia, el cual determina las Facultades y de 

  

Gerente General. 
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ACEPTO la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 

"COMPAÑIA COMERCIALIZADORA ADEUCARPÍ CIA. LTDA.”, constante en 

el presente nombramiento. 

Quito, 11 de noviembre del 26002 
  

        a a Ñ Pinto 

C.C.: 170727521-8 

Son esta fecha qued Mí rito el presente 

documento bájo el NL 
0 

de Nombranientes Tomo mm E ¿22 ME    

  

   

  

    

  

   

Quito,a-...2.B1C. 208 
     

REGISTRADOR MERCANTE AU 
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ACTÁ DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
COMPAÑIA COMERCIALIZADORA ÁDEUCARPI CIA. LTDA. 

       

  

En la ciudad de Quito, siendo las diecisiete horas : 

¿unes treinta y uno de marzo del año dos mil tres, Y 2: 

oficinas de la ompañía ubicadas en el inmueble sitúado ene ta 
calle Río Coca 0. EB-32 y Avenida de Los Shyris, se reúnen 
los siguientes/ socios de COMFARIA COMERCIALIZADORA (ADEUCARPI 
CIA. LTDA.: Juan Carlos Carbonell Pinto, por sus: propios 
derechos y como titular de seis mil ciento noventa y cinco 

participaciones sociales; la señora. María del Consuelo 
Bastidas Zambrano, por sus propios derechos y coma titular de 

doce míl trescientas noventa y seis participaciones sociales 

Ys el  señar Xavier Marcelo Carbonell  Finto, por sus propios 

derechos y como titular de dieciocho mil quinientas hoventa y 

un participaciones sociales. Todas las participaciones 

sociales son iguales, —acumuilativas e indivisibles, tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de fmérica, 

    

    

   
   

    

             

           

    

            

        

cada  unaz Ya S5e | encuentran completamente pagadas. ' Cada 

O participación confiere derecho a un voto. a sus respectivos 

o titulares, 

Conforme al estatuto social, preside la junta +1 Fresidente e 

la compañia, señor Xavier Marcelo Lartboneli o Fintojs y, actúa 

como secretario de la mismas el  Serente-: General de da 

co compañia, señor Juan Carlos Carboneli Finto. 

Ed presidente dispone que elo secretario verificoue la 

<« existencia del quórum legal y atutaria necesario gara 
s in | la junta de Pour se 

tran pr ntes, en focrma person 
HON 
1d a 

se comstTlitiya 
q 
hal 
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is en forma unánime deciden constituirse en junt 

ordinaria y universal ys con la misma únanimidad, 

deciden conocer Y resolw acerca de todos y cada uno de los 

asuntos materia del orden día propuestos por es presidente. 

1. Conocimiento y resolución acerca del informe del Presidente 

en le la Gerencia General, relativo al ejercicio 

económico del año 2002: Toma la palabra el presidente, quien 
dispone que por secretaría se de lectura al texto integro del 

informe presentado por el Presidente en ejercicio de la 

Gerencia General q la compañía, relativo al ejercicio 
económico del año dos mil dos. 

     

El secretario procede con la lectura completa del mencionado 

informes, 

Hace Ue de la palabra el Gerente General, señor Juan Carlos 

Carboneli Pinto, quien manifiesta que en razón de que se 

ausentá “del pais y conforme al estatuto social de la compañía, 

el Presidente  feemplazó al Gerente Ueneral y ejercitée dichas 

funciones can todos sus deberes y atricuciones. "or ello, el 

informe respecto al ejercicio económico del año dos míl dos 

fué presentado por dicho funcionarios. » 

  

La señora María del Consuelo Bastidas Zambrano, propone que se 
  

aprueb be "en todas sue partes y sin modificaciones, el informe 
presentado por el Presidente en ejercicio de la berencia 

Generals correspondiente al ejercicio económico del año dos 

mil das. 

Zi ñ £ ts La preponente pieva ac moció propuesta. La moción es 

acepta par todos los socios, par do ques, el presidente la 

somete A resolue ción de la junta general ordinaria y universal. 

      

    
LA junta general universal de socios, resuelve 

aprobar en tl -á partí y sin modificaciones, el informe 

presentado par el. Presidente en ejercicio de la Gerencia 

Generaiode la cO mpañias relativo al ejercicio sconómico del 

año dos mil dos. tr E intervinieron 
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en la aprobación 

. Conocimiento y resolución acerca del Balance Beneral y del 

Estado , de Férdidas — y Ganancias de la compañia, 
cor 
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res pondientes al ejercicio eco nómico del año ZBB2= Toma la 
me Jer pon ... « a , 3 a f ss a par    
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“residente de la compañia, quienes proceden 
los rubros que componen (los documentos 
mencionados. 

     
    

La socia María del Consuelo Bastidas Zambrano, pra 

aprueben en todas sus partes y sin modificaciones, SÉ dE 

Balance General como el Estado de Férdidas y Ganancia da? 

compañia, correspondientes al ejercicio económico del año dos 

mil das, 

La proponente eleva a mocién su propuesta. La moción es 

aceptada par todos los socios, por lo que, el' presidente la 

somete a resolución de la junta general ordinaria y universal. 

La junta general ordinaria y 'liniversal de socios, resuelve 

aprobar en todas sus partes y sin modificaciones, tanto el 

Balance General como el Estado de Férdidas y Ganancias de la 

compañía, correspondientes al ejercicio económico del año dos 

mil dos. Los socios edministradores no intervinieron en la 

aprobación en referencia, de conformidad con la ley. 

3. Distribución y destino de las Utilidades, correspondientes - 

al ejercicio económico del año 2882: Hace uso de la palabra el 

Gerente General de la ao A quien manifiesta gue el 

    

   
    
   
    
    

      
   
    

  

   

    

  

ejercicio económico del año 2002, generá tina Uitilidad neta de 

US $ 18.óÓ53,li. Indica cues, conforme a la ley, de este manto 

deben efectuarse las deducciones yo provisiones legalez 

correspondientes. En. tal virtud, propone ia siguiente 

distribución de las utilidades: Puntilaliza ll 

citado, debe efectuarse la deducción n 

la paerticipación de los trabajado 

cual asciende a la suma de Us + 

articipación de los trabajadores 

15.056,04. Señala el gerente generals que 

depen aplicarse 1065 í deducibles 

respondientes, a 

el cálculo del oi 

] nible queda fije 

142, por 10 Tanto, 

el pago del impue 
ón US $ 3.711,67. 

   
fin die 

  

  



  

e
 

    

    

    

dí aprobar la districución de 4 
correspondientes al ejercicio económico del año 
en la Forma y montos propuesto: l a 

Senernal que constan antes detallados. Ms mismo, en forma 
unánimes la junta general ordinaria y universal de socios 
decide que la totalidad de la utilidad a libre disposición de 

los socios, correspondiente al ejercicio económico del año dos 

mil dos, esto ES, la suma de U5 $ (11,.247,9%, se destine a su 

inmediata capitalización, esto es, sea Capitalizada por los 

socios áctuales de la compañia. 

unanimi 

compaño. 

mii doz 

  

4. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL: Toma nuevamente la palabra el 
Gerente General .de la compañía, señor Juan Carlos Carbonell 
Pinto, Guien manifiesta que en razón de due la presente Junta 

  

general” de socios ha resuelto válidamente la rapitalización 

inmedia de la totalidad de la utilidad a libre disposición 

    

socios cofrespondiente al ej rcitio económico del año 
dos mil dos3 considerando además te la compañía cuenta con 

una importante. "Reserva de CapitalY% y, teniendo en cuenta que 

una elevación del capital social fortalecerá patrimonialmente     

   

  

   

y financieramente a la compañia, considera conveniente 

resolver uan importante aumento de capital social. Señala ques 
en razór: de la capitalización de la utilidad en referencia y 

de la utilización de la cuenta "Reserva de Lapital*, 

o el derecho de atribución de todos los socios, éstos 

án tom Fracciones de participaciones, lo mal debe 

Con este fin, propone la realización de un aumento 

de capital en dos términos que a continuación se detallan. 

  

Propone ; el Gerente General, que se realice un. aumento de 

Lt cial escrito y pagado de la compañiaa Joris suma de 

     1500, los cuales se suecribirían y pagarían en su 

  

   
     

   

    

totalidad, de la siguiente formar US % (11.347,29. mediante la 
capitalización de. la . totelidad de la  utilidadí a libre 

disposidlón de los. Socios. correspondiente al ejercicio 
económico delo año dos mil chos, o que la ecribirán y     

pps 
Le htil       pagarán  todós los socios actual 

    

     

   
       

  

     

           

   
       

     

  

     
    

  

  

  

   

de SLI ectivos derechos E 

prorrata de/ su actual ¿nacion + 

20.278,28, “mediante la lización la 
: Reserva de Capi Le 

Y o pagar actuales de la 

deracion de 

prarrate en     

  
 



.
 

E 
E E cespectivos dere s de preferencia respecto del 

aumento de capita que se suscribe y paga e 

señalando que con relación a los aportes en nmiuum 

voluntad expresa de todos ellos, suscribiran a 

conforme al detalle que consta en el cuadro de integagid A 

capital presentado por el Gerente ale 

ve
o 

fe
 

     
    

Seneral de la compaña 

El proponente eleva a moción todas sus propuestas anteriores. 

La moción es aceptada por todos loas socios de la compañiaj Yu 

por la tanto, el presidente la somete a resolución de la junta 
general de socios. 

      

   

    

   

Luego de —cortasMieliberaciones sobre el particular, la junta 

general  ordipéria y universal de socios, resuscive en forma 

unánime, lo Siguiente: : 

UNO) Auméntar el capital social de la compañía, en la suma de 

CUARENTA —Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUA RO DOLARES DE 
1.0S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (43 $4 47.634,80) con lo cu 

capital social suscrito y pagado de la (compañía queda ESAS 

  

   
    

en la suma de OCHENTA Y CUATRO MIL DCHOCIENTOS DIEZ 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US + YAKB16.00), 
dividido en ochenta y cuatro mil  ochocientas dieciseis 

(284.816) participaciones sociales,  —iguales, acumulativas € 

indivisibles, las mismas que tienen un valor nominal de un 

dóler de los Estados Unidos de América, cada una. 

DOS) Suscribir integramente el presente aumento de capital y 

siidadai de la siguiente formal 

      

la totalidad 

los SOCIOS , 

dos mil odos, 

todos (los  socida 

   

    

   
   
   

mediante la 

     dE: Su 
prorrata 

  

 



CUADRO BE INTEGRACION DEL CAPITAL 

SOCIO” ? CAPITAL AUMENTO AUMENTO 
ES aAcTuaL LAPITAL CAPITAL. 

. PAGADO "UTILIDAD RESERVA 
EJER.2002" CAPITAL 

Xavier M, 

Carbonell. FP. $ 12.591,70 $ 3.073,73 $123.137,04 

Nas Consuelo 

Bastidas La $ 12.376,00 $ E. TB ! $12.074,15 

Juan Carlos 

Carbonell P. $ 64.193,99 $ 1.072,393 $ 6.043,46 

TOTALES . > $ 37.182,00 % 11.347,97 $36.2735,29 

SOCIO . _ AUMENTO CAPITAL NUEVO PARTICIPA 
EN NUMERARIO CAPITAL CIONES 

  

Xavier M.- 
Carboonel1 P,ó $ 3,+i $ 42.00.40 4d Aa 

Mas. Consuelo 

Bastidas Za $ 3,43 . $ 28.277,00 28.277 , 

Juan Carlos 
arboneidl E, 

e EH 

La
 «4
 

Y pa
 e 

e pa
 

Le
 

fr
a 

a
 E3
 

>
 da
 

> h
 Li
 

pa
 

hd
 

TOTALES - $+ 19,93 | $ 24.216,08 84.016 

x 

uso de la palabra el 

añiía, señor Xavier Carbonell Pinto, quien 

si aumento de capital que acaba de           
E 

á que en razón du 

    amernte resuelto por esta junta ordinaria y universal 

ss preciso reformar el artículo quinto del estaruto      

    

     

  

   
   

trata sobre el capital 01 

en tal viriud, propone que se reform 

statuta Social de 
apruebeoed nuevo L 

siguiente Lenoni 

"ARTICULO QUINTO: car 

        

    

   

  

y o Él che 4 ? >, y OIT 
TOS MINOIREIS       BLé 00) y NÓ   7 a, , A E



   
norma 

  

y y 

de la compañia; 
seo neo y der or sstatuta 

presidente y que 

  

inaria y univer 

  

de socios, autoriza y 

de la compañia, para 
ritura publica de 

4 
ai Gerente General 5 

? la correspondiente esc 

"Aumento de Capital Social y Reforma del Estatuto Social" y, 

para que realice los trámites y gestiones que sean necesarios 

para el perfeccionemiento legal de las resaluciones adoptadas 

en esta Juntas. 

tener más 

la slabora 

Sin 

receso para 

cuarenta 

junta 

procede 

luega día 

reinstala la 

secretario 

CAT 

    

HA 

  

asuntos 

    

presidente concede un 

acta correspondiente. 

que 

del ción 

minutos 

mismo Ciria 

  

   

      

  

   

o... 

 



  

.. .torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL que otorga la COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

ADEUCARPI CÍA. LTDA., debidamente firmada y sellada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración. - 

Y ad     

  

    

Bn.»



  

OdU Cil 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
...ZON. En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

ADEUCARPI COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 25 de JUNIO del 

2003, la Resolución de la Superintendencia de Compañías 

número 03.Q0.1J.2638, de fecha 18 de JULIO del 2003, que 

Aprueba la referida escritura. Quito a, 29 DE JULIO DEL 

 



ana 
JJULULIZ 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- Á flojas 012832, del 

Tomo 37 del año 1.996 del Protocolo de la Notaria Undécima de Quito, 

a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA ADEUCARPI CIA. LTDA., otorgada ante mi el 

veinte y siete de junio del año mil novecientos noventa y seis, consta la 

marginación realizada por mi con fecha 31 de Julio del año dos mil 

tres, relativa a la escritura de Aumento de Capital, y la Reforma del 

Estatuto de la COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA ADEUCARPI CIA. 

LTDA., la que ba sido aprobada mediante resolución número 

03.0.13.2638 dictada por la Superintendencia de Compañias el 

dieciocho de julio del año dos mil tres, escritura otorgada ante el 

Notario Décimo Octavo de Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, con 

fecha veinte y cinco de junio del año dos mil tres, de la cual se 

desprende que la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA ADEUCARPI CIA. LTDA., resuelve 

aumentar el capital social suscrito y pagado de la compañia en la 

cantidad de CIHARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con lo 

cual el capital social suscrito y pagado de la misma asciende a la suma 

de OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. REFORMA EL ESTATUTO 

SOCIAL. - Confiero la presente a petición de los interesados. - 

? Quito, Juliv 31 del 2.003 

   



UJtu0i3 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número ¿Q.13. 

DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de julio del año 2.003, bajo el número 2485 del Registro 
Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2028 del Registro 

Mercantil de veintiséis de julio de mil novecientos noventa y seis, a fs. 3432 vta., Tomo 127.- 
Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA ADEUC LTDA.", otorgada el veinticinco de j junio 
del 2.003, ante el Notario DÉG a 
ENRIQUE DÍAZ BALLESHÉ 

rn según lo ordena la Ley, E 
en el ARTÍCULO TE cr 

Decreto 733 de 22 $ O 

     

    

     

  

       
Ot gal 878 de 29 de agosto 

ito, a catorce de agosto 

  
 


